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I~istruido para la depurac on de D. Jo -
quin Poch i.arimon, adscrito al ivata de--
ro Municipal, por su actuaclón en rela- 
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D. Salvador Campillo Ballester 	D. Juan i4iarcos Gomez. 
Teniente de la Guardia Civil. 	Agente de Vigilancia. 
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ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal q funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Apuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumplí 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
q 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruí- 

► do a D. __.J.QU.iN....FOCH  
por el que, ..... ..y .por__.consi.de.r.a-r_-_su.ficien_tere_nt 
co.mpro.b-ad&..su_ conducta...—.,._._~....,_._~.....___._._.._. 

se formula propuesta de a.dm.is.ion.... sin..._im.po.s.i.c.i.cin - -.- 
de. _.sanc.i.o-n. -----------------„—....__—...._~__ 

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
' teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe- 

decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori- 
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España p guarde a V. E. muchos años. 
Gerona_. :2-d.de ___ N.ovie.mq.re........_..._....de 1939 

” 	de la Victoria 
E 	Instruct r~• 

dJ 
a~:s 

g Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



D. 3AJXÃDOR Wd 1 i1O BLLLì h, 1::x:1 .i L ' 	 Ui— 
vil, retirclo, Jefe del subsector del S.I.P.L . de Gerona, nombr úo 
por el Excmo. Ayuntamiento de esta ca ital en fecha veintisiete de 

a~ZC c de gril novecientos tre'ta y nueve, Juez instructor para la 
depuracion de los funcionarios de dicha Corporacion. 

o f I 	1 i I C 0 	chue habiendo nido propue.ito y r onbrauo 
or el Lxcmo. hyunt :.::lento en fecha cinco, Secret .rio para 

dicha aepuracion el a ente del cuereo de Investigacion y 
Vigilancia, D. JUAN NARCOS GOi.EZ, y enterado del cargo que 
se le confiere manifestó no tenor incoe p F tibilidad alguna 
para ejercerlo, 

P R O Î1 E w I E N li 0 	Cumplir bien y ielnel t e 
los deberes de su cargo. 

Y para clue conte firr conm go en Gene ria a seis de julio de mil no 
veci entos treir t i y 	eve . ".río de la Victoria. 

4 
il4 	• 	. 	 .

,'i . \ , 	Dcguraç,án 

1'RONILL:;clA 	Ger 	a siete de julio úe t il r_ov.: cIer_tr tien 
y n eva . •ino dE: la Victoria. Dir anse abentoata fi. 

cios al friTner Jefe de la Comandancia de la Guardia 
Civil, al Dele ;ado provincial de lnformacion de P.E.'. . y de las J.O. 
N.a. y al comisario Jefe de la Comisaria de Investig accon y Vigi 
laids solicitando de los mismos e,~ pidan el oportuno informe acer ca 
de la cot duc ta, actuacion y antecedentes politicos del fund oriario 
JCAQi~1i I'CCh LARILON, ad~crito ^l m:t:a loro municipal. isi lo mando 
y fin« ' C. s. ..nte mi Secretari q de que doy fe. 

DLIGE' 11 	Con igual fecha que 1a providencia anterior se exili - 
dieron los oi'icios ordenados a _cads una de las _âutori 

dades en la misma indicadas. Doy fe. 



PROVIDE 'ïCIA 	En Gerona a tres de agosto de rol novecientos treinta y 
m eve. Mo de la Victoria. irijase oficio citaciorl al 
funcio s rio Joaquin Poch Lariman, para que couparezca a 

ratificarse en lo expuesto on i=a declrmcion ,ur da clue tiene presentada 
Asi lo rnrindó y firmo S.S. anti Secretario de que doy fe. 

UllúE 	n. 	~i 	ll'zl 	id (Ue l'' ~)rOV1l1Ei'_C 	interior se dió'cum - 
plin: ;nto 	lr ordenado por S.S. voy fe. 

PROVIDENCIA: En Geron 	reinta y uno de Agosto de mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. Diri janse atentos oficios a los Senores D. MARTIN REGIS CATI, y D. PEDRO BOADAS VILA-PI~1NA, citados por el expedientado ¿OAQ,U1N •POCH MARIMON, como testigos en su declaración jurada para chue declaren acerca de los antecedentes del mismo. AS lo mandó y ffirrmo S. S. at mi Secretario de que doy Fe. 

DILIGENCIA: on igual echa que la providencia anterior se di ó cumpli- 
miento a lo ordenado por S. S. en la misma. Doy Fe. 

PROVIDENCIA: En Gerona a veintiocho de Noviembre de mil novecientos treinta y nueve. Ar'o de la victoria. Habiéndose practi-cado cuantas diligencias se hen considerado neceseràas para esclare- cer la conducta, actuación y antecedentes politicos del funcionario D. JOA UIN POCH l;ARZwON, se da por concluso este expediente y se for-mula la correspondiente 



w 

pepuraciOn de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA  

ID ECLAHJAdÌON J-  LT_ A. A 
(con sujecióri a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

IExpedienfe núm. 	.... 

oaqui.poohMarimón (nombre y apellidos) hijo de......Åflt011i.O y....Franc.isca 
natural de .........Gar. de ........6.0............ años de edad, de estado........ casado......................  

vecino de ...........GeQIa....  ................. ...................................con domicilio en ......Puente....Mayor............................................ 

de profesión ...Ye.termano y destinado en (dependencia municipal) 	Mercado........................................... 

Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a continua 

ción se insertan son conformes a ¡a realidad 

rN'rEI iOQAfO 1IO 
1.—Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento ........12 abril....1914....acuerdo Ayunt4  

2.— Cuerpo o servicio a que pertenece .......S.e.rvic.ios-...d.e.__Ve.terïnar.ia...Mt  
3.— Categoría administrativa 	ltšcnico............................................................................................................................................ 

4. -Situación en que se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

pr. tando loe vioioa qu.een la- aç.tua.lidad 	............................. 

5.—Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo efectuó. 
Fir..mi adhesiÓnalGlor.lo..oEjkcit......Na.eion.al....e.n 9.. ..f.ebrer.o..pas ado, 

0fr.ec.l..ndo .al ropio ti.empomssery.lolosalas Mrtor.idade.s 	.... 

6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 

las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

Por....ele.j.ercj.co....de mi....cargo....me..........o.b.ligad.o .a....e8..tar......1...servicio....de.. 

las Autoridad es.-_.  autónomas hasta el dfa de la liberación 

7.— Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

Loe....rela..tonados....con ..os....sery.±.ci.os ...e....mi....car........................................................................... 



8.—Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
Ppagan.. 	mi. 	. ii.an a....bi 

Nacional. 

9.—Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi-
miento p concepto por el que se le acreditaban. 

Los....consignad........en....presup.....to....en....re.aomp.ensa.... amis....8.ervicioe.................... 

10. —Partidos políticos y entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
y, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia p entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 

Katuv.e.... aZiiia.do...a.. .1a....Iiiga"....y....a....la....."Unión....Patriótica"....a...su....tiem.po 
después ...19 .e Julio semef p.rz6 .a....ingr.eaar....a.....a .C..N. 
e.cotiz 	.du.ran.t.es.ei.se.s.ee.....................................................................................  .... ................  --------------- ..--- .............................. 

11.—Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado p cargos que 
hubiera ejercido. 

No. 

12.—Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios p documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 

D...Pe.d.r.o....B.oad.....Yilaplana...y....D......Me.rtín...R.egú....Ca.tá....v.e.c.ino.s....d.el....Pue.nte 
..Ma.yor.........sp.e.ç.t.ivame.nte 

Y para que conste p surta sus debidos efectos firmo la presente en ...........Gerona .............................. a .29....... 

de ...........mayO.............  .... .............................de 1939. —Año de la Victoria. 

T(Firma 

T 

	del 

 'c!r. 

Recibido el.................................................................................................................................................................... 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



0 
ATIFICACIÓN.-- EnGoronaa ....onoo 

	
do Agosto, 

mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta- 

rio, comparece el que dijo ilamarse 

MÅR.IMON .............................................................................., natural de 

(Ge.rop.)............  ...... ... , de profesión 	Empdo. 
vecino de Gero.0 .........................  ... ....................................... , 	de60. 
años, de estado •Ç ,e4o. 	 , con domicilio en 

Ger.n .......................................  ....... calle 	Puente 

núm....8 . El Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fue •..e.re1,.ocŠnj.u.r4s. 

de locha.... ve..n.t.f.nue.y.e......de .......Myo........................ 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que se afirma y ratifica en su conteni-

do 1  siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 



b CLARAOION DE 
En Gerona a ÿr +mero 	 de 

D..!t_:K:.I,T.._~C~AS.........0.~-fA.R........... 	 Sep t~ embre. 	de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo 	...R AS 

CATA-• ...............................__..... 	-- 	..............--- --- 	, 	natural de .GE.r. n:^ 

, de.....52....... años, de estado 

_....._..._..........._.... , de profesión.. Tndü L= 1 	- - 
vecino de..._.....Ge.r.one...---.....-----.. ................................ .......... 	, con domici- 

fio en la calle 	....P.ue.nt.e....Moy.or* .......................__.......... 	..... 	--  
niím..........3.O.........- 	......................... .. 	, a quien el Sr. Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaras ,ue conoce h -'ce muchos ^llos 
^l anc;on"r;o D. JO!~Ç.UTN POCH M.RTMON, y sempre 
fu é persons de ideologi° derech=st^, ^un cu»ndo 
{gnor~ s-' estfib^ nf{ldo ^1 p'rt=do de l» á «L1=g^» 
pero s; empre en todas l^ s leg{ sl- tur» s vota ^ que- 
ll 	 que esto supusser^ que d=cho 
func4 orin r; o s+nt; ese l 	de' del sep^ r» t; smo, c- to- 
l' eo y de buen conducts y mor^ 1 d" d. 

,ue durnnte 1^ dom;n^c;ón m^rx-st^ en est» C-ud^d, 
el docente en muchas oe's;ones hnbl^b» con el re-
fer{do func;on roo y saempre se mostró sump"t;z~nte 
con 1¢ Cas L o4onQ1, deseando fery;entemente el 
tr4unfo de 1^s 	 lm=smo tempo que 
censur~bn lry nctu~c{ón de los dir;gentes rojos, de 
cuya polIb4c' se rn ntavo nl m»rgen. 

,ue no t4ene mr's que dec;r, que lo dc  ho es 1' 
verdad, en 19 que se n f; rmc y rQ t; f; en y le; d~ por 
s; m; srro e stn su dec1Q r~ d i ón, in encuentra conforme 
y f;rmn con el Sr. Juez Tnstructor yt conmigo Seere-
t^ r~ o de lo que doy Fe. 



Li 

DECLARACIÓN DE 

	

En Gerona a .. .r.;.me.r.o............ 	 de 
D. 	x .G.... 	:.T : r'i Lt •---..... Sep.t{.e...á_r. ................. de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 
i~ Tom' 

mi asistencia, comparece el testigo D.t -~ 	A A 

V.tL EiM A............_ . .. 	..... ............................... .. , natural de  

----------- ------------ . 	- 	.......................... ------------ 	. , 	de.......2...... años , 	de 	est ado 

C.c.s- =o. 	_..., de profesión -_.Ç9 1^crc=o 

veoino do...._._.._ t.r.~n. .̂.. 	 , con domiol- 

lio en la calle.._ uen E AGI^y-ar• 	- ............ -- ............................__._..._.._._.. 

ntim..........85....... 	 , a quien el Sr. Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaras 	,ue conoce de toda l v-i- 
s 	 D. JOS ,U7N POCS. MARIMON, person ̂  de 

unn excelente cunductn y de +deolo 	pol=t=c' de- 
rech~st', r'f4l4rdo Anteriormente Q1 Glor=oso Liov;-
m{ento Nec;on'l l p^rt~do de 1! "LLTGÂN, y e'tó1{co. 

Que dur'nte lo dom{n'c;ón rojo en este C;uth'd, 
el refer{do funeaon~r4o fue muy persegu{do por los 
rojos quaenes le despojAron de muchas cosas de su pro-
p{ed+sa. Q,ue no gene mis que dec;r, que lo d *cho es 1~ 
verth d, en 1^ que se f; rme' y rc t; f.i en y le 4 & por 
s~ m{snio esta su declflr»e4on, 1 encuentre conforme 
y f4rmA con el gir. Juez 7nstruetor y conm+go Secret^ -
r-o de lo que doy Fe. 



ÿn contestación a su escrito r- 
mero 93 de f echa 5 del pasado mes e 
el que interesa informes relativos 
a la actuación conducta y demas an- 
tecedentes con relación al úlorioso 
Movimiento Nacional de U. JOÀ'IJP' Y 
POCK 1ARIMON,1 uncionario Municiy 
tengo el honor de particioar a 'V . 
que de las gestiones precticadaF 
fuerza de esta Uomandancia,result 
que desde antes del 	18 de Julio dei 

v 36,gue perteneeia a la Asociación 
de r'uncionarios Municipales afecta 
a la U.(.`. no habiendo desempeñado 
ningun cargo en dicha sindical. 
En cuanto a su actuación no ha te. 

nido ninguna,es persona de buena coi 
ducts y antecedentes y se le consid~ 
ra afecto a la Nueva ÿspafa,por el, 
ejercito enemigo no fue movilizado. 
Dios guarde a V. muchos años. 
Gerona 24 de Agosto de 1.939 

Año de la Victoria 
E1 Primer Jefe. 

V♦ _.- 

i 

 S / WF 
,i 1Ì 

D~per~c;á 	 l 

Sr. Juez instructor encargado de la Lepuraeión de Fu„eionarios 

del Ayuntamiento de 	 G E 0 N A 



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

Y DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GE RONA 

N.°5,î' ...7... 

En cumplimiento de lo intere-

sado por V. j. en su escrito n. ° 

de fecha........b...........L...o. ................................... , me com-

plazco en consignar al respaldo 

informe político -social de............................ 

JQLA... 1i.J...........LQ.J: ..... 	 .... 

1.0.... 

SALUDO A 1.ÀNCO 
ARRUA rSiAÑA 

VIVA ESPAÑA 

Dios salve a España y guarde a 

V. 	, muchos años. 

Gerona jb....dejš.............Lc,,. 	de 1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado Prpvincial, 

t'..) 
''._ ðtVïriJ./ 

do Funcionarios iunicipa1es. 

G j R 0 N A 



INFORME DE REFERENCIA 

) L) :). 	 LI )J 
	 - 

Es persona de significación derechista sin filiación 

sindical antes ni durante el iovirnientonj actuación 

destacada. 

Observó buena conducta. 

El Darlo Pro rj 
e' ti  

., 

t' 	ç__I I•  'ç- 

/ e' Modesto R!erdO 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARLA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA 
— Goll ie(u:nite 	eon  lo 	în i erc Üù..o 	en 

GERONA . u respetable oficio min. 277,fechs. 
— del pasado Julio; ten Er 	el honor de 

r poner en su conocimiento que, se gún in _ R. de salida 	núm..,,.,;_„ 	._.,.,.., J i O rI_l~s 	~.idt~,urld0 S, ~:lt;ilple ttd0 	del 	.Î5.~Ttio 
t,yuntus siento de e st u C iudaá , ú OÃ TJf1 
POCH fnhIMON,de 6.0 uíios,casudo,hijo 
de 	ntonio y Francisca,nturul de Gu- 
rrigás (Gerona) y vecino ùe esta OLpi 
ta en Puente i'uyor niím. 89, con aiiá~e 
rioridud el :; z.uusier to I, uei. onal, Per- 
teneciu a "Lliga catalana o regionu- 
listaU. 

pío se t lene conoc irliento de que du 
rante lú doll].I1cleCCsn rarxista prestara 
servicios cte arras bai toruarù parte en 
hechos de curacter .elictivo,ufil:ian-
dose,con earueter obligestorio,en 1a 
C.i .`'.,no deseray~e áundo cargo ul €-;uno 
(Lejitlo de clicha ori uniZúción. Tampoco 
se le reconocen msrzjI estucs ones contr 

/t ~ ~~ s a la Causa Nuc onul . 
jios guarde a V. ranchos a ïosr 

. Gerona u 23 Nov i~.ibre de 1.939. 
(z îío ue la Victo rie.) 
£L C(LItRIO=EE, 

Depurac',Ib 	¡N~ 	 -~ 

ï°. OO5 _litiUr•Uctoi' Le la epnruci'on LC FLUleiOlLurios iu- 

nie ipale s . 	 pI4 zÁ. 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que hagi referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

n 	 _ ...__...._ ...__ 	de ._ ----- -._....___ ..................._......... de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 

J • 	~ 

1• 	i,~Ç'~ 

1 
Ue acid 
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P U E 

Visto el anterior expediente áe lepuración, ir_ trui(tO ai 
funcionario de ese Excmo. ayuntamiento D. JOAQU1N POCH rÁR1MON, on 
destino ep la Sección del Matadero y en cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 5i. de la rey de 10 d& Febrero y 4~. de la Orden 	ni 

terial de 12 de Márzo, ambos del año en curso, fijando normas para 
la depuración de los funcionGrios, el instructor que suscribe tiene 

el'homor de elevara V. E. la siguiente propuesta. 
Deduciéndose del informe unido al expediente, de L 

Comandancia de la Guardia Civil, que D. JOc,UIN POCH M3RIMON, e_ per 
sona afecta 4 nuestro Glorioso Movimiento Ndcional; ast como ser 
cierta la dec.dración juxad suscrita por el expedientado. 

No desvirtuandose dicho informe por los emitidos yor 
la Comisaria de Investigación y Vigilancia y la Delegación Provincia 
de Información de F. E. P. y de las J. O. N. S. , puesto que nàda 
dicen en contra del mismo, si no antes bien.parace ser que estaba 
afiliado al partido de "LLiga Catalana„. 

~xpresandos e en igual forma las declaraciones juradas 
suscritas por los Señores D. 1VLÃRTIN REGÁS CA P A y D. PEDRO BORDAS 
ViI PICANA, los cuales coinciden en manifestar que el expedientado 
es de ideologia política derechista y que segun el segundo de los 
declarantes incluso ha sufrido persecuciones por los elementos ..:.r-
xistas. 

Por lo expuesto, es opinión del Instructor, procede 
admita al servicio activo, al funcionario de la Sección dei iata- 
dero • D. SOAt UiN POCH MARIMON, sin imposición de sanción alguna. 

V. E. no obstante resolverá. 
Dies salve a Espaia y guarde a V. E. muchos azios. 

Gerona a 28 de Noviembre de 1939. 
ANO DE Ls VIC'T'ORIA.. 
EL JKI ,INSTRUCt0 N 

3 

i,~ u,ac an 	J 
M' î {Olia ;” .moi 

¡/ 

se 

r.- 
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